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Protección contra 
accidentes dentro y 

fuera de la universidad

¿Qué cubre 
el seguro de 
Accidentes 
Estudiantil?

Compañia de 
seguros: RIMAC 

¿Como recibir 
atención después 
de sufrir un 
accidente?

Red de Clínicas 
afiliadas:
Cl. San Juan de Dios
Cl. AUNA Vallesur
Cl. SANNA
Cl. Arequipa
Cl. San Pablo

Exclusiones:

Lesiones y condiciones preexistentes.
  Deportes y actividades de riesgo.
    Lesiones causadas voluntariamente.
       Cirugía plástica o estética y 
          tratamiento de cicatrices queloides.
 Medicina alternativa, 
       complementaria o equípos 
           médicos.
   Accidentes ocurridos 
          bajo la influencia del 
   alcohol y/o 
        sustancias 
    psicoactivas.

Atención,medicamentos 
y exámenes auxiliares, 
rehabilitacion fisica y 

hospitalizacion por 
accidentes, siempre y cuando 

no superes la suma 
asegurada.

Si te encuentras en la UCSP, dirígete 
al Servicio Médico ubicado en el 
segundo piso del Edificio NEWMAN 
ambiente N 219.

acudir por 
emergencia con tu 
DNI a cualquier clínica 
afiliada dentro de las 
primeras 48 horas de 
ocurrido el accidente 
como máximo.

Si te encuentras fuera de la UCSP necesitas

RECUERDA:
Tu seguro cubre unicamente accidentes, otros problemas de salud no corresponden a la poliza.

¿Necesitas más información?
mmochoa@ucsp.edu.pe
bienestar.universitario@ucsp.edu.pe
serviciosmedicos@ucsp.edu.pe

Universidad Católica San Pablo
Dirección de Comunidad Universitaria / Bienestar 
Universitario
Campus San Lázaro
Quinta Vivanco s/n – Urb. Campiña Paisajista
Email: mmochoa@ucsp.edu.pe
Telf. 054-605630 Anexo 320

Telf. de emergencia: 952 413 333
Disponibilidad 24 horas/7 días

*Importante:
En caso de fallecimiento por muerte accidental del responsable económico (padre, madre o tutor legal declarado al momento de la 
matrícula), el seguro otorga coberturas especiales.
Plazo máximo para presentar el aviso del siniestro: 5 días luego del evento.

- En caso requieras continuidad de tu tratamiento debes solicitar una ficha de declaración de accidentes en el  Servicio Médico (N219); con 
ello podras solicitar citas con tu médico tratante mientras mejora tu salud.
- Si requieres de una hospitalización a causa del accidente, la aseguradora emitira una carta de garantia, previa presentación de la orden de 
internamiento llenada por el médico que ordene la hospitalización. 


